
1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, 
y 14/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la central hortofrutícola ampliada.

Tres.—Conceder un plazo de ocho meses contados a partir 
de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente resolución, para la presentación dei proyecto 
de la ampliación y de la documentación acreditativa de disponi
bilidad de numerario suficiente para hacer frente *. tercio de la 
inversión prevista.

Lo .que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1981.—P. D. (Orden'ministerial de 30 

de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general d.. Industrias Agrarias.

21577 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de Torrecilla sobre Alesanco (Logroño).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 801/1979, de 9 de marzo, se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Torrecilla sobre Alesanco (Logroño).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de me
joras teritoriales y obras de la zona de Torrecilla sobre Alesan
co (Logroño) que se refiere a las obras de red de caminos, red 
de saneamiento y reposición de viñedos.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras e;. él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estable
cido en los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973.*

En s j virtud, esto Ministerio se ha servido disponer:

Prime-o—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 
redacta lo pot ei Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Torrecilla 
sobre Alesanco (Logroño), declarada de utilidad pública por Real 
Decreto 801/1979, de 9 de marzo.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 y 
65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de-caminos y red de 
sanearr.ie tto queaar. clasificadas de interés general en el grupo 
o) y las ie reposición de viñedos como complementarias en el 
grupo d) del artículo 61 de la mencionada Ley, estableciéndose 
para éstas una subvención del 30 por 100 y siendo el plazo 
de devo'ii 'iói dei anticipo restante de quince años y con el 4 
por 100 de interés anual, conforme a lo previsto a su vez en 
los articules "0 y 74 de la citada Ley.

Tercero —Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabaos .le concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario e dictaiár las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarc.e a VV. II. muchos años.
Madr a 31 de julio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de éste Delv.rta mentó y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21578 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras comple
mentarias de la zona de Renedo de Valdavia (para 
su anejo de Polvorosa-Palencia).

Ilmos. Sres . Por Decreto de 31 de octubre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de noviembre), se dclaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria .de la zona de Renedo de 
Valdivia (para su anejo de Polvorosa-Palencia).

En cumphmiente de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, el 
Institu a Nacional da Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejo
ras territorla’es y obras complementarias de la zona de Rene- 
do de Valdavia (par., su anejo de Polvorosa-Palencia), que se 
refiere *» las obras de acondicionamiento de regadío.

Examú.adn el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grup.it- que delermina el artículo 61, de acuerdo con lo es
tablee o en el articulo 02 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, de 12 du enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
complementarias, redactado por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarro: o Agrario, para la zona de concentración par
celaria de Renedo de Valdivia (para su anejo de Polvorosa- 
Palencia) declarada de utilidad pública por Decreto de 31 de 
octubre de 1974 («Boletín Oficial . del Estado» de 26 de no
viembre) .

Segundo.—D acuerdo con lo establecido en el articulo 65 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de acondicionamiento de rega
dío quedan clasificadas como complementaria en el grupo d) 
del ari.ci lo Si de la mencionada Ley, estableciéndose para las 
mismas una subvención del 4o por 100, siendo el plazo de devolu
ción del anticipo restante de diez años, de acuerdo con el ar
tículo 70 con el 4 por 100 de interés anual, conforme a lo pre
visto a su vez en el articulo 74, de la ya citada Ley.

Tercero—Las obra:, deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuantc se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 31 de julio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sros. Subsecretario de este Departamento y Presidente del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21579 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de Gallegos de Sobrinos (Avila).

Ilmci. Sres,.: Por Decreto de 1 de diciembre de 1977 («Boletín 
Oficia: del Estado» de 2 de enero de 1978), se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Gallegos de 
Sobrim3 (Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reformo, y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Gallegos de Sobrinos (Avila), 
que se refiere a las obras de red de caminos y eliminación de 
accidentes artificiales. Examinado el referido plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determinan el artículo 61, 
de acuerdo con io establecido en el articulo 62 de la Ley de Ra- 
'orma Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 
redacta o por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, oara la zona de concentración parcelaria de Gallegos 
de Sobrinos (Avila), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 1 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
enero d . 197d).

Segun io—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Ref rma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, 
se considere qu. las obras de red de caminos y eliminación de 
accidentas artificiaier, quedan clasificadas de interés general en 
el gruro a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
’os trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación do cuanti .se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportur: is

Dios gjarde a VV II. muchos años.
Madrii 31 de julio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sii .s Subsecretario de este Departamento y. Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21580 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de Baigorri (Navarra).

limes. Sres ■ Poi Decreto de 15 de septiembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 31 de octubre), se declaró de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Baigorri 
(Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Rfeforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enerp de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a . aprobación de este Ministerio el plan de mejoras


